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SEÑORES: 

JUZGADO TERCERO (003) LABORAL DEL CIRCUITO.  

SANTA MARTA – MAGDALENA. 

E.  S.  D. 

 

ACCIÓN  : EJECUTIVA LABORAL.  

DEMANDANTE :  SARA LUCIA MARTINEZ PALOMAR EN  

REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA VALERIA 

OLIVEROS MARTINEZ. 

DEMANDADO :  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES      

                                               COLPENSIONES. 

RADICACIÓN         :   47-001-31-05-003-2011-00204-00. 

 

 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA LABORAL.  

 

 

CESAR EDUARDO CASTAÑO BETANCOURT, mayor y domiciliado en esta ciudad, 

identificado con C.C. No. 1.004.424.638 expedida en Santa Marta, abogado en ejercicio con 

T.P. No. 250.719 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación 

judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, debidamente facultado de conformidad al poder especial que anexo, 

mediante la presente y estando dentro del término de ley para hacerlo presento 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EJECUTIVA, con fundamento en las siguientes 

consideraciones de orden legal, doctrinario, jurisprudencial y probatorio: 

 

 

NATURALEZA JURIDICA DE LA DEMANDADA, REPRESENTACION LEGAL 

Y DOCIMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, representada por el 

Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA quien obra en su calidad de presidente, es una 

empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con personería jurídica, 

autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de la 

Protección Social, organizada como entidad financiera de carácter especial, cuyo objeto 

consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 

incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto 

Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, de acuerdo 

con lo que establezca la ley que los desarrolle. 

 

A partir del 1 de octubre de 2012 Colpensiones inició operaciones como Administradora del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida de conformidad con el Decreto 2011 de 

2012. 
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I. FUNDAMENTOS FACTICOS 

 

1. En curso del proceso ordinario laboral instaurado por el demandante SARA LUCIA 

MARTINEZ PALOMAR EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA 

VALERIA OLIVEROS MARTINEZ, se profirió fallo de primera instancia el 29 

de enero de 2014, en donde se CONDENO a la parte demandada INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES, hoy COLPENSIONES, al pago y reconocimiento de 

pensión de  sobrevivientes, así mismo la mencionada sentencia fue revocada el 14 de 

julio de 2014, por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta. 

 

2. Seguidamente el demandante inicio proceso ejecutivo el cual culmino con el pago de 

los siguientes títulos judiciales: 

 

• Título de depósito judicial N°442100000747005 constituido 7/09/2016 por valor de 

$137.303.273,00, CANCELADO POR FRACCIONAMIENTO el 18/07/2017  

 

• Título de depósito judicial N°442100000795168 constituido 18/07/2017por valor de 

$49.801.986,00, PAGADO EN EFECTIVO, el 19/07/2017. 

 

• Título de depósito judicial N°442100000795169 constituido 18/07/2017por valor de 

$51.688.135,00, PAGADO EN EFECTIVO, el 01/08/2017. 

 

• Título de depósito judicial N°442100000795170 constituido 18/07/2017por valor de 

$35.813.152,00, PAGADO CON ABONO A CUENTA, el 018/10/2017. 

 

3. La Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones mediante resolución 

SUB-49217 DEL 27 DE FEBRERO DE 2018, procedió a reconocer la pensión de 

sobreviviente a favor de la accionante teniendo en cuenta el fallo judicial proferido 

por TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

SALA LABORAL. 

 

4. Finalmente, el Juzgado Tercero (003) Laboral del Circuito de Santa Marta a través de 

auto de fecha 14 de febrero de 2018 procedió a Librar Mandamiento Ejecutivo 

nuevamente, el cual se notificó en la forma indicada en el artículo 306 del Código 

General del Proceso. 

 

Si bien es cierto, existe sentencia condenatoria tal y como se mencionó anteriormente; sin 

embargo, me opongo a los hechos a través de las excepciones de mérito que a continuación 

expondré.  
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I. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

En mi condición de apoderado judicial de la entidad ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", comedidamente acudo a esta 

Honorable Corporación, para manifestarle que me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda por carecer de todo sustento legal y lógico, ya que no es 

procedente. 

 

Me opongo. Teniendo en cuenta que la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones ha dado cumplimiento al fallo ordinario, Ordenando el pago y reconocimiento 

de le pensión de sobreviviente mediante la resolución SUB-49217 DEL 27 DE FEBRERO 

DE 2018. 

 

 

A LA PRETENSIÓN RETROACTIVO, INTERESES MORATORIOS Y COSTAS: 

 

Me opongo. Si bien existe un fallo judicial proferido por este ente judicial, mediante el cual 

se condenó a la Administradora Colombiana de Pensiones al reconocimiento y pago de unas 

sumas de dinero, al momento de librar mandamiento de pago, el mismo se hizo basado en 

una liquidación que no se ajusta a la realidad; toda vez que el despacho lo efectúa por el valor 

total de las mesadas causadas sin tener en cuenta que debe hacerse un descuento por concepto 

de salud, el cual debe hacerse efectivo desde la fecha de reconocimiento y seguir aplicando 

hasta que el derecho subsista. 

 

Así mismo que la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones ha dado 

cumplimiento al fallo ordinario, Ordenando el pago del retroactivo pensional mediante la 

resolución SUB-49217 DEL 27 DE FEBRERO DE 2018. 

 

 

A LA SOLICITUD DE ORDENAR EMBARGOS Y RETENCIÓN DE LOS DINEROS 

QUE SE HALLAN DEPOSITADOS EN LAS CUENTAS DE LA 

ADMINISTRADORA COLOMPIA DE PENSIONES - COLPENSIONES: 

 

 

Me opongo por improcedente. Esto con fundamento en lo establecido en el artículo 63 de la 

Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 134 de la Ley 100 de 

1993 y la circular 20121E42061 del 13 de Julio de 2012 expedida por la Contraloría General 

de La Republica, los recursos que administra Colpensiones en cada una de las cuentas de 

ahorros y corrientes que tiene en las distintas entidades bancarias son de naturaleza 

inembargable, por hacer parte de los Recursos del SG de Pensiones del R.P.M con Prestación 

definida. 
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II. SUSTENTO DE LA DEFENSA: 

 

Efectivamente tal y como se verifica en los documentos obrantes en el proceso, mi 

representada mediante RESOLUCIÓN SUB-49217 DEL 27 DE FEBRERO DE 2018, 

reconoció y ordeno el pago de una pensión de sobreviviente a favor de la señora SARA 

LUCIA MARTINEZ PALOMAR EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA 

VALERIA OLIVEROS MARTINEZ, además el derecho también fue reconocido mediante 

los títulos de depósito judicial N°442100000747005 constituido el 7/09/2016 por valor de 

$137.303.273,00 CANCELADO POR FRACCIONAMIENTO el 18/07/2017, el título de 

depósito judicial N°442100000795168 constituido el 18/07/2018 por valor de 

$49.801.986,00 PAGADO EN EFECTIVO el 19/07/2017, el título de depósito judicial 

N°442100000795169 constituido el 18/07/2017 por valor de $51.688.135,00, PAGADO EN 

EFECTIVO, el 01/08/2017 y el título de depósito judicial N°442100000795170 constituido 

18/07/2017 por valor de $35.813.152,00, PAGADO CON ABONO A CUENTA, el 

018/10/2017. No obstante lo anterior, formulo las siguientes: 

 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. EXCEPCION DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEBIDO AL 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION MEDIANTE LA RESOLUCIÓN SUB-

49217 DEL 27 DE FEBRERO DE 2018 Y LOS TITULOS DE DEPOSITO 

JUDICAL. 

  

La presente excepción tiene como fundamento EL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

MEDIANTE LA RESOLUCIÓN SUB-49217 DEL 27 DE FEBRERO DE 2018 Y LOS 

Títulos Judiciales pagados a la ejecutante, mediante el cual se da cumplimiento a la 

sentencia del proceso ordinario de fecha 29 de enero de 2014, revocada por el H. Tribunal 

en sentencia de fecha 14 de julio de 2014 que preceptúan lo siguiente: 

 

“PRIMERO.- CONDENESE a la parte demandada INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, 

hoy COLPENSIONES, al pago y reconocimiento de pensión de  sobrevivientes a favor de las 

señoras SARA LUCIA MARTINEZ PALOMAR y JULIETA ROJANO CARRILLO en calidad 

de compañeras permanentes del causante señor EFRAIN ALFONSO OLIVEROS ROBLES, 

en cuantía de un 25% para cada una a partir del 11 de junio de 2008 y un 16.6 para sus tres 

hijos menores hasta el 25 de enero de 2011 que quedara en un 25% para los menores EFRAIN 

Y VALERIA. 

 

La mesada pensional del año 2013 se fija en la suma de $616.000 pesos. La cual se dividirá 

así: 

 

SEGUNDO: CONDENESE a la parte demandada INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, 

hoy COLPENSIONES, al pago y reconocimiento del retroactivo pensional causado desde el 
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11 de junio de 2008 al 31 de diciembre de 2013, así: 

 

a) A favor de la señora SARA LUCIA MARTINEZ PALOMAR una suma de $308.800.00 pesos. 

 

b). A favor de la señora JULIETA ROJANO CARRILLO una suma de $308.800.00 pesos. 

 

SEGUNDO: CONDENAR al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES al reconocimiento y 

pago del retroactivo pensional al 10 de junio de 2008 al 29 de junio de 2013, así:  

 

a). A favor de la señora SARA LUCIA MARTINEZ PALOMAR una suma de $10.455.17 pesos. 

b). A favor de la señora JULIETA ROJANO CARRILLO una suma de $10.455.17 pesos. 

 

c) A favor de los menores así: 

EFRAIN ANDRES OLIVEROS ROJANO $8.943.893. 

SOFIA VANESA OLIVEROS ROJANO $3.022.593 

VALERIA CAROLINA OLIVEROS $8.943.893. 

 

TERCERO: CONDENESE a la parte demandada INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, hoy 

COLPENSIONES, al pago de los intereses moratorios a la tasa máxima al momento en que se 

haga efectivo el pago, a partir del 09 de marzo de 2009, dos meses después de la fecha en la 

cual presentaron solicitud de pensión. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES HOY COLPENSIONES. 

 

QUINTO: Declárese no probadas las excepciones propuestas. 

 

 

Así mismo, el 27 de febrero de 2014 el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

DESCONGESTION DE SANTA MARTA procedió a aclarar la presente sentencia en los 

siguientes términos: 

 

“PRIMERO: CORRIJASE los literales a) y b) del numeral segundo b de la Sentencia del 29 

de enero de 2014, proferida por este despacho de conformidad a la parte motiva de este 

proveído la cual quedara así: 

 

“SEGUNDO B- CONDENAR al pago y reconocimiento del retroactivo pensional causado 

desde el 10 de junio de 2008 al 29 de junio de 2013, así: 

 

a). A favor de la señora SARA LUCIA MARTINEZ PALOMAR una suma de diez millones 

cuatrocientos cincuenta y cinco mil ciento setenta y cinco pesos ($10.455.175) pesos. 

 

b). A favor de la señora JULIETA ROJANO CARRILLO una suma de diez millones 

cuatrocientos cincuenta y cinco mil ciento setenta y cinco pesos ($10.455.175) pesos.”  
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SEGUNDO: En lo demás, estese a lo resuelto en la sentencia del 29 de enero de 2014…”. 

 

Posteriormente 14 de julio de 2014, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA MARTA SALA LABORAL, revoco la sentencia de primera 

instancia, de la siguiente forma: 

 

“PRIMERO: REVOCANSE la sentencia del veintinueve (29) de enero de dos mil catorce 

(2014) y la providencia de corrección del veintisiete (27) de febrero del mismo año, dictadas 

por el Juzgado Laboral del Circuito de Descongestión de Santa Marta y en su lugar dispone: 

 

a) ABSUELVASE a la Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones” de las 

pretensiones formuladas por Sara Lucia Martínez Palomar. 

 

b) ABSUELVASE a la Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones” de las 

pretensiones formuladas por Julieta María Rojano Carrillo. 

 

c) SE CONDENA a la Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones” a pagar la 

pensión de sobrevivientes a favor de Valeria Carolina Oliveros Martínez, Efraín Andrés 

Oliveros Rojano y Sofía Vanesa Oliveros Rojano, en un 33.33% para cada uno, hasta que 

cumplan la mayoría de edad, o hasta los 25 años de edad, si demuestran condición de 

estudiante. 

 

d) SE CONDENA a la Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones” a pagar 

por concepto de retroactivo pensional a favor de Valeria Carolina Oliveros Martínez, del 10 

de junio de 2008 al 31 de mayo de 2015, la suma de diecisiete millones cincuenta y cinco mil 

novecientos ochenta y nueve pesos con cuarenta y siete centavos ($17.055.989.47). 

 

e) SE CONDENA a la Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones” a pagar 

por concepto de retroactivo pensional a favor de Efraín Andrés Oliveros Rojano, del 10 de 

junio de 2008 al 31 de mayo de 2015, la suma de diecisiete millones cincuenta y cinco mil 

novecientos ochenta y nueve pesos con cuarenta y siete centavos ($17.055.989.47). 

 

f) SE CONDENA a la Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones” a pagar por 

concepto de retroactivo pensional a favor de Sofía Vanesa Oliveros Rojano, del 10 de junio 

de 2008 al 25 de enero de 2011, la suma de seis millones cuarenta y nueve mil setecientos 

sesenta y un pesos con sesenta y tres centavos ($6.049.761.63). 

 

Las mesadas causadas a su favor, a partir del 26 de enero de 2011, acrecerán las mesadas 

de Efraín Andrés Oliveros Rojano y Valeria Carolina Oliveros Martínez, siempre que Sofía 

Vanesa Oliveros Rojano, no respectivo trámite administrativo que se adelante con ese fin. 

 

g) SE CONDENA a la Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones” a pagar a 

Valeria Carolina Oliveros Martínez, Efraín Andrés Oliveros Rojano y Sofía Vanesa Oliveros 

Rojano, los intereses moratorios, desde el 10 de marzo de 2009, de conformidad con la 
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formula expuesta en la parte motiva de esta providencia. 

 

h) SE AUTORIZA a la Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones” para que 

descuente de estas sumas lo que haya pagado por concepto de indemnización sustitutiva. 

 

i)  SE CONDENA en costas de primera instancia a Sara Lucia Martínez Palomar y a Julieta 

María Rojano Carrillo, a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones 

“Colpensiones”. 

 

j)SE CONDENA en costas de primera instancia a la Administradora Colombiana de 

Pensiones “Colpensiones” a favor de Valeria Carolina Oliveros Martínez, Efraín Andrés 

Oliveros Rojano y Sofía Vanesa Oliveros Rojano. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia…” 

 

Conforme a lo anterior, la entidad que represento procedió al pago de la obligación 

consagrada en providencia del 29 de enero de 2014, revocada por el H. Tribunal en sentencia 

de fecha 14 de julio de 2014, mediante la RESOLUCIÓN SUB-49217 DEL 27 DE 

FEBRERO DE 2018 y los títulos de depósito judicial N°442100000747005 por valor de 

$137.303.273,00, el título de depósito judicial N°442100000795168 por valor de 

$49.801.986,00, el título de depósito judicial N°442100000795169 por valor de 

$51.688.135,00, y el título de depósito judicial N°442100000795170 por valor de 

$35.813.152,00. 

 

Que en relación a la figura del pago el Código Civil Colombiano en el artículo 1625 lo 

establece como un modo de extinción de la obligación. 

 

Así mismo la Honorable Sala de Casación Civil tiene sentada su posición respecto al pago 

mediante la Sentencia del 30 de marzo de 1984 que establece lo siguiente: 

  

" 1. El pago para que tenga entidad de extinguir la obligación, debe 

hacerlo el deudor al acreedor en las condiciones establecidas por la ley, 

entre las cuales merece destacarse el de que se debe efectuar en forma 

completa, o sea, que mediante él se cubra la totalidad de la obligación 

(…)”  

Teniendo en cuenta lo anterior, podemos concluir que la RESOLUCIÓN SUB-49217 

DEL 27 DE FEBRERO DE 2018 y los títulos de depósito judicial N°442100000747005 

por valor de $137.303.273,00, el título de depósito judicial N°442100000795168 por 

valor de $49.801.986,00, el título de depósito judicial N°442100000795169 por valor de 

$51.688.135,00, y el título de depósito judicial N°442100000795170 por valor de 

$35.813.152,00, cobijan el pago total de la obligación emanada de la sentencia de fecha 

29 de enero de 2014, , revocada por el H. Tribunal en sentencia de fecha 14 de julio de 

2014, por lo cual solicito al señor juez declare la excepción de pago y se absuelva de las 

pretensiones a la entidad que represento. 
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En cuanto a las costas y agencias en derecho del proceso ordinario como del ejecutivo ya se 

encuentran cubiertas con los títulos judiciales antes citado.  

 

 

2. EXCEPCIÓN - COMPENSACION. 

 

Solicito al despacho que en el evento que no prospere la excepción denominada 

“EXCEPCION DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEBIDO AL PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION MEDIANTE LA RESOLUCIÓN SUB-49217 DEL 27 

DE FEBRERO DE 2018 Y LOS TITULOS DE DEPOSITO JUDICAL”, solicito que los 

dineros que le hayan sido reconocidos al demandante y que hayan sido recibidos por el 

demandante  por concepto de reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, le 

sean compensados con los dineros que está reclamando mediante el proceso ejecutivo, 

PARA ASI EVITAR UN DOBLE PAGO.  

 

3. EXCEPCIÓN - EL VALOR POR EL CUAL SE LIBRO MANDAMIENTO 

DE PAGO NO CORRESPONDE AL VALOR REAL ADEUDADO. 

 

Además de lo indicado en la excepción anterior, el Mandamiento de Pago quo nos ocupa, se 

libró por un valor que excede el real adeudado, tal y como se dijo en la contestación de  los 

hechos y pretensiones de la demanda y en el sustento de la defensa no se efectúa al 

demandante, el descuento del porcentaje por concepto de salud que exige la ley, en 

consecuencia se está condenando A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES a cancelar una suma de dinero que sobre pasa lo real 

adeudado, lo que constituye un pago injustificado que traerá como consecuencia un 

detrimento de los recursos que la entidad administra. 

 

4. EXCEPCIÓN - INEMBARGABILIDAD DE LAS CUENTAS DE LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

La medida de embargo solicitada en el presente proceso es improcedente. Esta afirmación 

encuentra su sustento legal en el artículo 134 de la ley 100 de 1993, el cual establece: 

 

“Artículo 134 establece la inembargabilidad de los siguientes recursos: 

 

1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con 

solidaridad. 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con 

prestación definida y sus respectivas reservas …” 

 

En consonancia con lo anterior carece a todo asomo de legalidad, la aplicación de estas 

medidas de embargo, puesto que por disposición legal estos recursos han sido declarados 
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inembargables. 

 

Siguiendo los principios normativos del sistema presupuestal y la orientación marcada por la 

Corte Constitucional, para que el embargo pueda ser decretado debe haber certeza sobre el 

tipo de dineros que se manejan en las cuentas. Lo anterior no implica inversión de la carga 

de la prueba, sino apenas un deber judicial de quien administra justicia bajo parámetros de 

equidad, legalidad y justicia y de la parte, en procura de no causar perjuicios muchas veces 

irremediables, pues de por medio está la función pública del ente que suministra servicios 

que implican derechos de rango constitucional y que del mismo modo presta un servicio 

público fundamental cuyo funcionamiento es imprescindible para el interés general de sus 

afiliados, primando por lo tanto los derechos de la comunidad a los intereses de los 

particulares.  

 

Se reitera que se trata de recursos que revisten la característica de inembargables tal como se 

consigna en la Sentencia T518 de 1995 de la Corte Constitucional: “( )… los bienes que 

conforman el patrimonio del I.S.S.  Están involucrados en el presupuesto general de la 

Nación y por lo tanto en principios inembargables, encuentra respaldo legal en el Decreto 

2148 de 1992 y la Ley 100 de 1993 que definen la entidad como una empresa industrial y 

comercial del estado. El capital de dichas entidades en virtud del artículo 6º del decreto 

1050 de 1968 es público constituido por bienes o fondos públicos comunes, los productos de 

los, o el rendimiento de impuestos, tasas o contribuciones de destinación especial. El artículo 

17 del decreto 1650 de 1977 dispone que el presupuesto de la entidad lo conforman aportes 

privados, impuestos, y tasa específicas retransferidas de los presupuestos nacional, 

departamental o municipal entre otros. El artículo 41 de la ley 719 de 1994 por la cual se 

introducen modificaciones a la ley 38 de 1989 establece que “el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público- Dirección General de Presupuesto Nacional, será el centro de información 

presupuestal en el cual se consolidará lo pertinente a la programación, ejecución y 

seguimiento del Presupuesto general de la Nación, de las empresas industriales y comerciales 

del Estado…”.   

 

Finalmente en las leyes de presupuesto anual se advierten claramente los aportes hechos a 

favor del Instituto, y a su vez la ley 100 de 1993 en su artículo 137 señala que la Nación 

asumirá el pago de pensiones reconocidas por el Instituto de seguros Sociales, la Caja 

Nacional de Previsión y otras cajas y fondos del sector público sustituidos por el fondo de 

pensiones públicas del nivel nacional, incluido este último, en cuanto se agotasen las reservas 

constituidas para el efecto…”  

 

 De lo anterior se concluye que el Instituto de seguros Sociales es una entidad pública adscrita 

al Ministerio de Trabajo y Seguridad social que hace parte del gobierno central y cuyos 

recursos y rentas están involucrados en el, Presupuesto General de la Nación. Y aun 

cuando efectivamente la entidad recibe aportes particulares, estos son producto de una 

imposición del estado que a su vez cumplen una finalidad pública cuya administración 

corresponde al Gobierno central, hasta el punto que las utilidades producto de los aportes y 

demás bienes públicos son propiedad de la Nación.  Haciéndolas inembargables.  
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5. EXCEPCIÓN DE BUENA FE 

 

La cual sustento de la siguiente manera: 

 

Se invoca el principio de la buena fe, previsto en el artículo 83 de la constitución nacional, 

en armonía con lo dispuesto en el artículo 1603 del Código civil, amén de que el actor no 

reúne los requisitos para exigirlos para el otorgamiento de lo aquí reclamado, se observa a 

demás que mi defendida ha obrado de buena fe. 

 

La conducta de mi representada no está teñida de mala fe, al respecto la Corte Constitucional 

ha señalado lo siguiente: 

  

“Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la 

jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la 

jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil 

Colombiano: "Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente 

obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas  que  emanan  

precisamente  de  la  naturaleza  de  la  obligación,  o  que  por  la  ley pertenecen 

a ella". Norma que tiene su correspondencia en numerosos artículos del Código 

Civil y que en la década del treinta también tendrá en Colombia importante 

tratamiento doctrinal:  "De  ahí  que  se  hable  de  la  buena  fe  como  de  un  

criterio  primordial  en  la interpretación de las convenciones, gracias al cual el 

juez puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo". 

 

“El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido 

incluido en el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la 

jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal Supremo del Trabajo: "El 

principio de la buena fe, que no es nuevo sino que data de las mejores tradiciones 

romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el de trabajo". 

Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta analizar no 

solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos:” 

 

"La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción 

acertada hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza 

incompatible con la bona fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe 

contractual, la demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una 

negociación celebrada con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento 

inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de las partes a su  

celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de debilidad para 

obtener un  indebido e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de los 

valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con 

que se exige o es exigible buena  fe  en  los  negocios  de  hecho,  conformada  

probatoriamente  y  adoptada  en  las situaciones de cada caso". 
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Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES surge precisamente de la estricta aplicación de la 

Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que permite conceder o negar 

prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto 

que garantiza seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir 

además bajo la égida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de 

carga exclusiva del demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como la buena 

fe en la decisión; En virtud de lo anterior le solicito que declare probada esta excepción. 

 

6. EXCEPCIÓN- DESCUENTOS DEL PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD. 

 

Tal como lo ha sostenido la sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia quien en varias 

sentencias ha defendido la pertinencia de los descuentos a seguridad social cuando se 

reconozca retroactivos pensionales, por ejemplo, en la sentencia del 6 de marzo de 2012, Rad 

47528, M.P. Dr. Rigoberto Echeverry Bueno expresó:  

 

“Al respecto, debe decirse que, siendo claro el mandato contenido en el artículo 143 de la 

ley 100 de 1993, no queda más al pensionado que asumir el pago de las cotizaciones al 

Sistema General de Seguridad Social en salud, resultando natural que lo haga desde el 

momento mismo en que ostenta tal calidad”.  

 

“Es lógico pensar que debe el demandante aportar para efectos de la financiación del 

sistema contributivo, de tal forma que, a pesar de que no hubo prestación del servicio de 

salud por cuanto en estricto sentido no estaban aún afiliado, mal puede ignorar el 

sentenciador la carga de aquel le impone la ley de pagar los aportes al Sistema de Seguridad 

Social en Salud, precisamente en razón de su condición de pensionado.  

 

“Ciertamente, de no efectuarse los descuentos del retroactivo pensional para el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, no sólo se desconocerían los principios que debe 

observar la prestación del servicio público esencial de seguridad social consagrados en el 

artículo 2 de la ley 100 de 1993, en especial, los de universalidad y solidaridad, sino también 

los rectores del servicio público de la seguridad social en salud de que trata específicamente 

el Decreto 1920 de 1994.  

 

“Adicionalmente, se advierte que, al no efectuarse el descuento de los aportes para salud, 

podrían verse comprometidos los derechos del demandante de acceder a los servicios de alto 

costo que requieren un mínimo de semanas cotizadas, conforme lo dispone el artículo 164 

de la ley 1000 de 1993”.  

 

Por todo lo anterior solicito señora Juez aplicar los respectivos descuentos. 
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7. EXCEPCION DE PRESCRIPCIÓN 

 

La cual sustento de la siguiente manera: 

 

Muy comedidamente solcito al despacho se decrete las prescripciones a que haya lugar en el 

presente proceso, Al proponer esta excepción, no se está admitiendo o aceptando la 

pretensión de los demandantes, si no que en caso de prosperar, de conformidad con el artículo 

50 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 0758 del mismo año, inciso final que 

preceptúa: 

 

PRESCRIPCIÓN: la prescripción para el reconocimiento de una mesada pensional 

prescribe en cuatro (4) años; la acción para el reconocimiento de las demás prestaciones y el 

y el derecho a cobrar cualquier subsidio, prestación o mesada pensional ya reconocido, 

prescribe en un (1) años. 

 

También le es aplicable el artículo 488 del código laboral y 151 del código de procedimiento 

laboral, el cual contempla un término trienal para la solicitud del reconocimiento y pago de 

acreencias laborales y estas prestaciones que se debaten en la presente litis. 

 

 

8. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 

INNOMINADA O GENÉRICA 

 

De conformidad con el inciso primero del Art. 306 del CPC, cuando el juez halle probados 

los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 

salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, las cuales deberán alegarse 

expresamente en la contestación de la demanda. 

 

En tal virtud, respetuosamente solicito a su Señoría que si se encuentran probados hechos 

que constituyan una excepción, esta se declare oficiosamente a favor de mi representada 

COLPENSIONES. 

 

Me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la primera audiencia de 

trámite y solicitar pruebas en respaldo de las mismas. 

 

 

IV. PRETENSIONES 

 

Con base en los argumentos expuestos solicito a su honorable despacho: 

 

1. Declare la excepción de pago total de la obligación y se absuelva de las pretensiones 

a la entidad que represento. 
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2. En el evento de no prosperar la pretensión anterior, Se declarare la suspensión del 

proceso hasta tanto no se verifique y constate por el despacho que las costas y 

agencias en derecho ya fueron consignadas a órdenes del despacho.   

 

3. Solicito que en el evento de haberse consignado las costas procesales a órdenes del 

despacho, se realice el cruce de las costas consignadas con los valores cancelados al 

demandante mediante la RESOLUCIÓN SUB-49217 DEL 27 DE FEBRERO DE 

2018 y los títulos de depósito judicial N°442100000747005 por valor de 

$137.303.273,00, el título de depósito judicial N°442100000795168 por valor de 

$49.801.986,00, el título de depósito judicial N°442100000795169 por valor de 

$51.688.135,00, y el título de depósito judicial N°442100000795170 por valor de 

$35.813.152,00, para que se finalice el proceso por pago total de la obligación.  

 

4. Solicitamos que no se condene a la entidad al pago de costas y agencias en derecho 

del proceso ejecutivo, debido al pago de la obligación mediante la RESOLUCIÓN 

SUB-49217 DEL 27 DE FEBRERO DE 2018 y los títulos de depósito judicial 

N°442100000747005 por valor de $137.303.273,00, el título de depósito judicial 

N°442100000795168 por valor de $49.801.986,00, el título de depósito judicial 

N°442100000795169 por valor de $51.688.135,00, y el título de depósito judicial 

N°442100000795170 por valor de $35.813.152,00. 

 

PRETENSIÓN SUBSIDIARIA # 1: 

 

En el evento de no prosperar las peticiones anteriores, solicito que los dineros que le hayan 

sido reconocidos al demandante y que hayan sido recibidos por este por concepto de 

reconocimiento y pago de pensión de sobreviviente, le sean compensados con los dineros 

ordenados y embargados mediante el proceso ejecutivo PARA ASI EVITAR UN DOBLE 

PAGO.  

 

V. PRUEBAS 

 

Me permito aportar como prueba las siguientes: 

 

1. RESOLUCIÓN SUB-49217 DEL 27 DE FEBRERO DE 2018.  

 

VI. NORMAS JURÍDICAS Y JURISPRUDENCIA QUE SUSTENTA LA 

DEFENSA 

 

1. Constitución Política.  

2. Decreto 01 de 1984. 

3. Ley 1437 DE 2011. 

4. Ley 100 de 1993. 
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5. Artículo 63 de la Constitución Política de Colombia. 

6. Artículo 134 de la ley 100 de 1993. 

7. Parágrafo del artículo 37 de la ley 1769 de 2015. 

8. Circular No. 22 del 08 de abril de 2010 de la Procuraduría General de la Nación. 

9. Circular 2012IE42061 del 13 de julio de 2012 emanada por la Contraloría General de 

la Republica. 

 

VII. ANEXOS 

 

Se acompaña a la presente: 

 

➢ Copia de la Escritura Pública No. 0070 del 18 DE ENERO DE 2022, a través de la 

cual se otorga poder general por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES - a la sociedad 

AHUMADA ABOGADOS ASESORÍA & CONSULTORÍA S.A.S y sustitución 

del poder que realiza la doctora MARIE PAOLA ROSALES CHIMA al suscrito, 

para actuar en el presente proceso. 

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

1. El demandante en la dirección que aparece en la demanda. 

 

2. La Administradora Colombiana de pensiones COLPENSIONES recibe 

Notificaciones en la calle 18, entre carreras 1 y 2 Edificio del Rio, primer piso de la 

ciudad de Santa Marta. notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 

3. El suscrito las recibirá en la secretaria de su Despacho y en la dirección de correo 

electrónico: cesareduardoc.betancourt27@gmail.com y en la dirección: Carrera 57 

No. 99ª – 65 Oficina 11 Edificio Torres del Atlántico, Barranquilla – Atlanico. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

CESAR EDUARDO CASTAÑO BETANCOURT 

C. C. No. 1.004.424.638 de Santa Marta 

T. P. No. 250.719 del C. S. J. 



 
 

Señores: 

JUZGADO 003 LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

E. S. D. 

 

 
DEMANDANTE: SARA LUCIA MARTINEZ PALOMAR EN REPRESENTACIÓN DE SU  

     MENOR HIJA VALERIA OLIVEROS MARTINEZ. 

RADICADO: 47-001-31-05-003-2011-00204-00. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN 

 
 

AHUMADA ABOGADOS ASESORIA & CONSULTORIA SAS, legalmente constituida mediante 
documento privado del 15 de mayo de 2014 de Sabanalarga, debidamente inscrita el 10 de  junio  de 
2014 bajo el número 269.609 del libro IX, identificada con el NIT. No. 900.739.461-1, representada 
legalmente  por  la  doctora  MARIE PAOLA ROSALES CHIMA,   abogada  en  ejercicio,  identificada 
con  la  cedula  de  ciudadanía  No. 55300742  expedida  en Barranquilla, portadora de la tarjeta 
profesional No. 164117 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad  de  apoderada  de  la 
ADMINISTRADORA  COLOMBIA  DE  PENSIONES   – COLPENSIONES,  según  consta  en  la  
Escritura  Publica No. 070  de  fecha  enero  18  de  2022, de la Notaria Setenta y Dos (72) del Círculo 
de Bogotá,  por  medio  del  presente  me permito manifestar que SUSTITUYO el poder conferido, con 
las  mismas  facultades  otorgadas,  al  doctor  CESAR EDUARDO CASTAÑO BETANCOURT, mayor 
de  edad,  identificado  (a) con  la  cédula de ciudadanía  No. 1.004.424.638  y  portador  de  la Tarjeta 
Profesional  No. 250719  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  quien  tendrá  iguales  facultades a 
las a mi conferidas y en señal de aceptación suscribe junto conmigo el presente escrito. 

 
La  apoderada  general  o  el apoderado  especial  podrán  actuar en forma separada o conjunta y lo 
harán  en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y con las mismas facultades.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Acepto, 

 

 

CESAR EDUARDO CASTAÑO BETANCOURT 
C.C. 1004424638 

T. P. 250719 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección: Edificio Torres del Atlántico, Carrera 57 No. 99 A – 65, Torre Sur Oficina 1111 
Email: ahumadaabogadosasesores@gmail.com jeanteran80@gmail.com 

Barranquilla – Atlántico 



































REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2018_2306784_9-2017_3092892-2017_4483786-

2018_2020064-2017_8777806

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA 

(SOBREVIVIENTES – CUMPLIMIENTO SENTENCIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 14065 del 2009, el Instituto de Seguros Sociales 
reconoció una indemnización sustitutiva de una Pensión de Sobrevivientes por 
el fallecimiento del (la) señor (a) OLIVEROS ROBLES EFRAIN ALFONSO, quien en 
vida se identificó con CC No. 19,588,304, en los siguientes términos y cuantías:

 OLIVEROS MARTINEZ VALERIA CAROLINA identificada para la época con RC 
No 42172767 en calidad de hija menor, suma de $579.456.

 OLIVEROS ROJANO SOFIA VANESA identificada para la época con TI No 
93012502956, en calidad de hija menor, suma de $579.456.

 OLIVEROS ROJANO EFRAIN ANDRES identificado para la época con TI No 
98020414901 en calidad de hijo menor, suma de $579.456.

Que el(a) causante falleció el 10 de junio de 2008, según Registro Civil de 
Defunción.

Que mediante petición del 24 de marzo de 2017, se solicita dar cumplimiento 
al fallo proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA 
MARTA SALA LABORAL, dentro del proceso ordinario con radicado 2011-204  
con el fin de obtener el reconocimiento de  una Pensión de Sobrevivientes por 
fallecimiento del señor OLIVEROS ROBLES EFRAIN ALFONSO, ya identificado.

Que el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE SANTA 
MARTA dentro del proceso No. 2011-204  mediante fallo de fecha 29 de enero 
de 2014 ordena: 

PRIMERO.- CONDENESE a la parte demandada INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES, hoy COLPENSIONES, al pago y reconocimiento de pensión de 
sobrevivientes a favor de las señoras SARA LUCIA MARTINEZ PALOMAR y 
JULIETA ROJANO CARRILLO en calidad de compañeras permanentes del 



causante señor EFRAIN ALFONSO OLIVEROS ROBLES, en cuantía de un 
25% para cada una a partir del 11 de junio de 2008 y un 16.6 para sus 
tres hijos menores hasta el 25 de enero de 2011 que quedara en un 25% 
para los menores EFRAIN Y VALERIA.
La mesada pensional del año 2013 se fija en la suma de $616.000 pesos. 
La cual se dividirá así: 

A. A favor de la señora SARA LUCIA MARTINEZ PALOMAR una suma de 
$308.000.00 pesos.

B. A favor de la señora JULIETA ROJANO CARRILLO una suma de 
$308.000.00 pesos.

SEGUNDO: CONDENESE a la parte demandada INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES, hoy COLPENSIONES, al pago y reconocimiento del retroactivo  
pensional causado desde el 11 de junio de 2008 al 31 de diciembre de 
2013, así:
A. A favor de la señora SARA LUCIA MARTINEZ PALOMAR una suma de 
$10.455.17 pesos.
B. A favor de la señora JULIETA ROJANO CARRILLO una suma de 
$10.455.17 pesos.
C A favor de los menores así: 
EFRAIN ANDRES OLIVEROS ROJANO $8.943.893.
SOFIA VANESA OLIVEROS ROJANO  $3.022.593
VALERIA CAROLINA OLIVEROS $8.943.893.
TERCERO: CONDENESE a la parte demandada INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES, hoy COLPENSIONES, al pago de los intereses moratorios a la 
tasa máxima al momento en que se haga efectivo el pago, a partir del 
09 de marzo de 2009, dos meses después de la fecha en la cual 
presentaron solicitud de pensión.
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES HOY COLPENSIONES.
QUINTO: Declárese no probadas las excepciones propuestas.

Que el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE SANTA 
MARTA mediante audiencia de corrección de fecha 27 de febrero de 2014, 
ordena:

PRIMERO: CORRIJASE los literales a) y b) del numeral segundo b de la 
Sentencia del 29 de enero de 2014, proferida por este despacho de 
conformidad a la parte motiva de este proveído la cual quedara así:
“SEGUNDO B- CONDENAR al pago y reconocimiento del retroactivo  
pensional causado desde el 10 de junio de 2008 al 29 de junio de 2013, 
así:
A. A favor de la señora SARA LUCIA MARTINEZ PALOMAR una suma de 
diez millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil ciento setenta y cinco 
pesos ($10.455.175) pesos.
B. A favor de la señora JULIETA ROJANO CARRILLO una suma de diez 
millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil ciento setenta y cinco pesos 
($10.455.175) pesos.”
SEGUNDO: En lo demás, estese a lo resuelto en la sentencia del 29 de 



enero de 2014.

Que mediante Audiencia Para Resolver de fecha 14 de julio de 2014, el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA SALA LABORAL, 
revoco la sentencia de primera instancia, de la siguiente forma:

PRIMERO: REVOCANSE la sentencia del  veintinueve (29) de enero de dos 
mil catorce (2014) y la providencia de corrección del veintisiete (27) de 
febrero del mismo año, dictadas por el Juzgado Laboral del Circuito de 
Descongestión de Santa Marta y en su lugar dispone:

A ABSUELVASE a la Administradora Colombiana de Pensiones 
“Colpensiones” de las pretensiones formuladas por Sara Lucia Martínez 
Palomar.  

B ABSUELVASE a la Administradora Colombiana de Pensiones 
“Colpensiones” de las pretensiones formuladas por Julieta María Rojano 
Carrillo.

C SE CONDENA a la Administradora Colombiana de Pensiones 
“Colpensiones” a pagar la pensión de sobrevivientes a favor de Valeria 
Carolina Oliveros Martínez, Efraín Andrés Oliveros Rojano y Sofía Vanesa 
Oliveros Rojano, en un 33.33% para cada uno, hasta que cumplan la 
mayoría de edad, o hasta los 25 años de edad, si demuestran condición 
de estudiante.

D SE CONDENA a la Administradora Colombiana de Pensiones 
“Colpensiones” a pagar por concepto de retroactivo pensional a favor de 
Valeria Carolina Oliveros Martínez, del 10 de junio de 2008 al 31 de 
mayo de 2015, la suma de diecisiete millones cincuenta y cinco mil 
novecientos ochenta y nueve pesos con cuarenta y siete centavos 
($17.055.989.47).

E SE CONDENA a la Administradora Colombiana de Pensiones 
“Colpensiones” a pagar por concepto de retroactivo pensional a favor de 
Efraín Andrés Oliveros Rojano, del 10 de junio de 2008 al 31 de mayo de 
2015, la suma de diecisiete millones cincuenta y cinco mil novecientos 
ochenta y nueve pesos con cuarenta y siete centavos ($17.055.989.47).

F SE CONDENA a la Administradora Colombiana de Pensiones 
“Colpensiones” a pagar por concepto de retroactivo pensional a favor de 
Sofía Vanesa Oliveros Rojano, del 10 de junio de 2008 al 25 de enero de 
2011, la suma de seis millones cuarenta y nueve mil setecientos sesenta 
y un pesos con sesenta y tres centavos ($6.049.761.63).

Las mesadas causadas a su favor, a partir del 26 de enero de 2011, 
acrecerán las mesadas de Efraín Andrés Oliveros Rojano y Valeria 
Carolina Oliveros Martínez, siempre que Sofía Vanesa Oliveros Rojano, no 



demuestre su condición de estudiante a la entidad demandada en el 
respectivo trámite administrativo que se adelante con ese fin.

G SE CONDENA a la Administradora Colombiana de Pensiones 
“Colpensiones” a pagar a Valeria Carolina Oliveros Martínez, Efraín 
Andrés Oliveros Rojano y Sofía Vanesa Oliveros Rojano, los intereses 
moratorios, desde el 10 de marzo de 2009, de conformidad con la 
formula expuesta en la parte motiva de esta providencia.

H SE AUTORIZA a la Administradora Colombiana de Pensiones 
“Colpensiones” para que descuente de estas sumas lo que haya pagado 
por concepto de indemnización sustitutiva.

I SE CONDENA en costas de primera instancia a Sara Lucia Martínez 
Palomar y a Julieta María Rojano Carrillo, a favor de la Administradora 
Colombiana de Pensiones “Colpensiones”.

J SE CONDENA en costas de primera instancia a la Administradora 
Colombiana de Pensiones “Colpensiones” a favor de Valeria Carolina 
Oliveros Martínez, Efraín Andrés Oliveros Rojano y Sofía Vanesa Oliveros 
Rojano.

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.

Que el (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es) se encuentra(n) debidamente 
ejecutoriado(s)  

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar  acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:

• Base de procesos judiciales notificados (a cargo de la Gerencia Nacional 
de Defensa Judicial de la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General) 

• Base de datos SAP (a cargo de la Gerencia Nacional Económica de la 
Vicepresidencia Administrativa que permite evidenciar la existencia de 
embargo judicial a las cuentas de los Fondos IVM y de la Administradora) 

• Base de títulos judiciales (suministrada por el Banco Agrario a 
Colpensiones).

• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.
• Aplicativo ICARUS

Que el día 27 de febrero de 2018 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web de Rama Judicial, y se evidencia la existencia de 
un PROCESO EJECUTIVO con radicado No. 2011 - 204 ante el JUZGADO 
TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, iniciado a continuación 
del proceso ordinario que cursó ante el mismo despacho y con el mismo 
radicado, y en especial se evidencia la existencia de los siguientes títulos 



judiciales:

 El No. 442100000795168 del 18 de julio de 2017 por valor de $49.801.986 
en estado “Pagado en efectivo”.

 El No. 442100000795169 del 18 de julio de 2017 por valor de $51.688.135 
en estado “Pagado en efectivo”.

Que conforme a la información registrada en las bases mencionadas, en la 
página web de la Rama Judicial, así como en el expediente pensional que obra 
en el aplicativo Bizagi, se determina que el pago del título judicial corresponde 
a las siguientes actuaciones del proceso ejecutivo:

• Auto del 18 de agosto de 2016, mediante el cual se libró mandamiento 
por las condenas impuestas dentro del proceso ordinario.

• Auto del 11 de mayo de 2017, mediante el cual se modificó la liquidación 
del crédito en los siguientes términos y cuantías: 

A favor de VALERIA OLIVEROS MARTINEZ, la suma de $45.274.533, por 
concepto de mesadas pensionales en proporción del 33.33%, causadas 
entre el 10 de junio de 2008 al 30 de abril de 2017, junto con los 
intereses moratorios, y descontando la indemnización reconocida.

A favor de  EFRAIN OLIVEROS ROJANO, la suma de $38.285.913, por 
concepto de mesadas pensionales en proporción del 33.33%, causadas 
entre el 10 de junio de 2008 al 02 de febrero de 2016 (fecha en la que 
cumplió 18 años), junto con los intereses moratorios, y descontando la 
indemnización reconocida y costas procesales.

A favor de  SOFIA OLIVEROS ROJANO, la suma de $8.703.301, por 
concepto de mesadas pensionales en proporción del 33.33%, causadas 
entre el 10 de junio de 2008 al 25 de enero de 2011 (fecha en la que 
cumplió 18 años), junto con los intereses moratorios, y descontando la 
indemnización reconocida y costas procesales.

• Auto del 12 de junio de 2017, mediante el cual se aprobó la liquidación 
de costas del ejecutivo por valor de $4.527.453, $4.581.308 y 
$3.828.591. 

• Auto del 23 de junio de 2017, mediante el cual se ordenó el pago del 
depósito judicial No. 442100000747005 a favor del apoderado de Valeria 
Oliveros, 

• Y auto del 19 de julio de 2017 se ordenó la entrega del titulo judicial a 
favor del apoderado de Efraín Oliveros y Sofía Oliveros, la terminación 
del proceso por pago total de la obligación y el archivo del expediente.

Que por lo anterior, es procedente dar cumplimiento al (los) fallo(s) judicial(es) 
al día siguiente de la liquidación del crédito por estar cubierto con el pago del 



título judicial constituido dentro de proceso ejecutivo, y pagar el saldo 
pendiente a favor del (la) demandante, según fue dispuesto en el punto iii) del 
dos de la mencionada Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos 
términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales cuando 
existe proceso ejecutivo

(…)

iii) Cuando existe proceso ejecutivo, embargo y pago de título judicial: Se 
debe dar cumplimiento a la sentencia judicial, reconociendo la prestación 
a corte de nómina señalando de manera expresa en la parte 
considerativa y resolutiva del acto administrativo que no procede el 
reconocimiento del retroactivo alguno por cuanto se evidenció que fue 
pagado a través del título judicial, no obstante, se debe indicar al 
asegurado, que en el evento de existir saldos a su favor éstos deberán 
ser reconocidos y pagados a través de acto administrativo una vez se 
tenga la liquidación de dichos saldos; en caso de no existir saldos se 
tendrá como cumplida la sentencia en su totalidad.

De este modo, se procede a reconocer al día siguiente de la liquidación del 
crédito, es decir, a partir del 01 de mayo de 2017, una Pensión de 
sobrevivientes en cumplimiento del (los) fallo(s) judicial proferido por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA SALA LABORAL, 
y se tomará en cuenta lo siguiente: 

Que el(a) fallecido (a) prestó los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO MODALIDAD

ROQUE FILOMENA 
ANGULO

19890614 19891231 TIEMPO SERVICIO NA NA

ROQUE FILOMENA 
ANGULO

19900101 19900102 TIEMPO SERVICIO NA NA

O I C A  S.A 19941128 19941231 TIEMPO SERVICIO NA NA
OICA SA 19950101 19950731 TIEMPO SERVICIO NA NA
OICA SA 19950801 19950831 TIEMPO SERVICIO NA NA
IN LEMOR CIA LTDA 19950901 19951031 TIEMPO SERVICIO NA NA
OICA SA 19950901 19951004 TIEMPO SERVICIO NA NA
CONSORCIO OICA 
IN LEMOR Y CIA

19951201 19951231 TIEMPO SERVICIO NA NA

IN LEMOR CIA LTDA 19960101 19960115 TIEMPO SERVICIO NA NA
CONSOCIO SMA CEI 19960401 19960430 TIEMPO SERVICIO NA NA
CONSOCIO SMA CEI 19960501 19960531 TIEMPO SERVICIO NA NA
CONSOCIO SMA CEI 19960601 19960630 TIEMPO SERVICIO NA NA
CONSOCIO SMA CEI 19960701 19960731 TIEMPO SERVICIO NA NA
CONSOCIO SMA CEI 19960801 19960831 TIEMPO SERVICIO NA NA
CONSOCIO SMA CEI 19960901 19960930 TIEMPO SERVICIO NA NA
CONSOCIO SMA CEI 19961001 19961031 TIEMPO SERVICIO NA NA
CONSOCIO SMA CEI 19961201 19961231 TIEMPO SERVICIO NA NA
CONSOCIO SMA CEI 19970201 19970228 TIEMPO SERVICIO NA NA
CONSOCIO SMA CEI 19970401 19970430 TIEMPO SERVICIO NA NA
CONSOCIO SMA CEI 19970501 19970531 TIEMPO SERVICIO NA NA
CONSOCIO SMA CEI 19970601 19970630 TIEMPO SERVICIO NA NA
CONSOCIO SMA CEI 19970701 19970731 TIEMPO SERVICIO NA NA
CONSOCIO SMA CEI 19970801 19970831 TIEMPO SERVICIO NA NA
CONSOCIO SMA CEI 19970901 19971002 TIEMPO SERVICIO NA NA
CONSULTORIAS Y 
REP J V L Y ASO

19991201 19991215 TIEMPO SERVICIO NA NA

CONSULTORIAS Y 20000101 20000131 TIEMPO SERVICIO NA NA



REP J V L Y ASO
CONSULTORIAS Y 
REP J V L Y ASO

20000201 20000229 TIEMPO SERVICIO NA NA

CONSULTORIAS Y 
REP J V L Y ASO

20000401 20000430 TIEMPO SERVICIO NA NA

CONSULTORIAS Y 
REP J V L Y ASO

20000501 20000614 TIEMPO SERVICIO NA NA

CONSULTORIAS Y 
REP J V L Y ASO

20000701 20000719 TIEMPO SERVICIO NA NA

CONSULTORIAS Y 
REP J V L Y ASO

20000801 20000810 TIEMPO SERVICIO NA NA

EUGENIO JOSE 
PRADA DAZA

20010901 20010904 TIEMPO SERVICIO NA NA

EUGENIO JOSE 
PRADA DAZA

20011001 20011031 TIEMPO SERVICIO NA NA

EUGENIO JOSE 
PRADA DAZA

20030401 20030420 TIEMPO SERVICIO NA NA

EUGENIO JOSE 
PRADA DAZA

20030501 20031231 TIEMPO SERVICIO NA NA

EUGENIO JOSE 
PRADA DAZA

20040101 20040111 TIEMPO SERVICIO NA NA

EUGENIO JOSE 
PRADA DAZA

20040201 20040630 TIEMPO SERVICIO NA NA

EUGENIO JOSE 
PRADA DAZA

20050601 20050621 TIEMPO SERVICIO NA NA

PRADA DAZA 
EUGENIO JOSE

20050701 20050728 TIEMPO SERVICIO NA NA

PRADA DAZA 
EUGENIO JOSE

20050801 20050809 TIEMPO SERVICIO NA NA

ROBINSON RAFAEL 
PEREZ ORTIZ

20060701 20060708 TIEMPO SERVICIO NA NA

ROBINSON RAFAEL 
PEREZ ORTIZ

20060801 20061129 TIEMPO SERVICIO NA NA

ROBINSON RAFAEL 
PEREZ ORTIZ

20061201 20061231 TIEMPO SERVICIO NA NA

ROBINSON RAFAEL 
PEREZ ORTIZ

20070101 20070430 TIEMPO SERVICIO NA NA

COLOMBIANA DE 
VIGILANCIA Y SEG

20070901 20070929 TIEMPO SERVICIO NA NA

COLOMBIANA DE 
VIGILANCIA Y SEG

20071001 20071031 TIEMPO SERVICIO NA NA

COLOMBIANA DE 
VIGILANCIA Y SEG

20071101 20071130 TIEMPO SERVICIO NA NA

COLOMBIANA DE 
VIGILANCIA Y SEG

20071201 20071231 TIEMPO SERVICIO NA NA

COLOMBIANA DE 
VIGILANCIA Y SEG

20080101 20080131 TIEMPO SERVICIO NA NA

COLOMBIANA DE 
VIGILANCIA Y SEG

20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO NA NA

COLOMBIANA DE 
VIGILANCIA Y SEG

20080401 20080430 TIEMPO SERVICIO NA NA

COLOMBIANA DE 
VIGILANCIA Y SEG

20080501 20080527 TIEMPO SERVICIO NA NA

• Se estableció en el fallo judicial que la mesada pensional del (la) pensión de 
sobrevivientes debía corresponder al salario mínimo para la fecha de 
fallecimiento del causante, y a cada beneficiario le corresponde el 33.33% 
de dicha mesada, la mesada corresponde a $737.717se reconoce en los 
siguientes términos y cuantías:

A favor de OLIVEROS MARTINEZ VALERIA CAROLINA, identificada con C.C. 
No. 1.082.905.386, en calidad de hija menor, en proporción del 50%, a 
partir del 01 de mayo de 2017, el retroactivo estará comprendido por:

a. La suma de $3.732.106 por concepto de retroactivo pensional sobre 
mesadas ordinarias causadas entre el 01 de mayo de 2017 al 28 de 
febrero de 2018 (día anterior al ingreso en nómina del presente acto 
administrativo).



b. La suma de $737.717 por concepto de retroactivo pensional sobre 
mesadas adicionales causadas entre el 01 de mayo de 2017 al 28 de 
febrero de 2018 (día anterior al ingreso en nómina del presente acto 
administrativo).

c. La suma de $642.109 por concepto de intereses de mora causados 
entre el 01 de mayo de 2017 al 28 de febrero de 2018 (día anterior al 
ingreso en nómina del presente acto administrativo).

De otra parte es legalmente procedente realizar los descuentos de salud 
desde el reconocimiento del derecho en cumplimiento de un fallo judicial, 
tal y como lo establece la Circular BZ_2014_9908447 del 25 de noviembre 
de 2014 expedida por la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General de la 
Gerencia Nacional de Defensa Judicial de esta entidad, cuando señala: “En 
consecuencia, resulta obligatorio llevar a cabo la deducción de los 
descuentos en salud desde la fecha en que se causa el derecho. “El hecho 
de no descontarse las mismas desde la causación de la pensión devendría 
en detrimento de los posibles derechos derivados del sistema, (Corte 
suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral Rad. 51592)” (…) “Las 
anteriores consideraciones deberán aplicarse en su cabalidad cuando se 
trate del cumplimiento de una sentencia judicial en donde el fallador de 
instancia no haya ordenado el descuento del retroactivo pensional generado 
como consecuencia del reconocimiento prestacional, del valor 
correspondiente a cotizaciones para el Sistema General de Salud, en la 
medida que tal y como se analizó en precedencia, la Administradora se 
encuentra obligada a practicar el respectivo descuento por la totalidad del 
porcentaje de cotización puesto que la cotización de los pensionados al 
SGSSS no es voluntaria y de no hacerlo, se estaría incumpliendo los 
mandatos legales que acarrearían consecuencias de tipo económico a la 
entidad.”.

• Por lo anterior se realizaron los descuentos de salud correspondientes al 
periodo comprendido entre el 01 de mayo de 2017 al 28 de febrero de 
2018, por valor de $448.200, sobre las mesadas pensionales adeudadas a la 
solicitante.

A favor de OLIVEROS ROJANO EFRAIN ANDRES, sin identificar, ya que mediante 
radicados 2017_3092892, 2017_2234279, se ha solicitado se allegue la copia 
del documento de identidad sin haberlo allegado a la entidad, por lo tanto será 
ingresado en nomina de pensionados en suspenso, hasta tanto allegue copia 
del documento de identidad y acredite su condición de estudiante a partir del 
04 de febrero de 2016 (día siguiente al cumplimiento de los 18 años).

El pago único a favor de  OLIVEROS ROJANO SOFIA VANESA identificada  con 
C.C. 1.081.814.560 en calidad de hija mayor, causado entre el 26 de enero de 
2011 al 25 de enero de 2018, quedará en suspenso hasta tanto la beneficiaria 
no acredite su condición de estudiante por el periodo antes mencionado, o 



indique mediante declaración extrajuicio que no era estudiante, para proceder 
a acrecentar la mesada de los beneficiarios que continúen con el derecho.

Que son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA SALA LABORAL, 
C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA SALA LABORAL y en 
consecuencia reconocer y ordenar el pago de una pensión de sobrevivientes 
con ocasión del fallecimiento de OLIVEROS ROBLES EFRAIN ALFONSO, ya 
identificado, en los siguientes términos y cuantías:

A favor de OLIVEROS MARTINEZ VALERIA CAROLINA ya identificado(a), en 
calidad de Hijo(a) Menor de Edad con un porcentaje de 50.00% La pensión 
reconocida es de carácter temporal, y será pagada hasta el día 9 de octubre de 
2025, día anterior al cumplimiento de la mayoría de edad,  y  hasta el  9 de 
octubre de 2032, día anterior al cumplimiento de 25 años de edad, siempre y 
cuando acredite escolaridad conforme a las normas vigentes, en los siguientes 
términos y cuantías:

Valor Mesada Beneficiario(a) 01 de mayo de 2017 = $368.859
Valor Mesada Beneficiario(a) 01 de marzo de 2018 = $390.621

Conceptos por Retroactivo:

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   $3,732,106.00
Mesadas Adicionales $737,716.00
Intereses de Mora $642.109.18
Descuentos en Salud $448.200.00
Valor a Pagar $4,663,731.18

El solicitante es representado legalmente por MARTINEZ PALOMAR SARA LUCIA, 
quien se identifica con CC No. 36726770.

ARTICULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201803 que se paga en el 
periodo 201804 en la central de pagos del banco BBVA C. P. 1ERA QUINCENA 
de PLAZA SAN FRANCISCO CLL. 14 No. 3-84 CENTRO.

ARTICULO TERCERO: A partir de la inclusión en nomina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD E.S.S.



ARTICULO CUARTO: Según sea el caso, y en el evento de llegar al límite de la 
pensión, la cuota correspondiente acrecerá en forma proporcional a favor de 
quienes continúen disfrutando el derecho.

ARTICULO QUINTO: Dejar en suspenso el ingreso de la prestación del señor 
OLIVEROS ROJANO EFRAIN ANDRES, sin identificar, hasta tanto allegue los 
documentos solicitados, de conformidad con la parte motiva de la presente 
resolución. 

ARTICULO SEXTO: Dejar en suspenso la liquidación del PAGO UNICO a favor de 
OLIVEROS ROJANO SOFIA VANESA identificada  con C.C. 1.081.814.560, hasta 
tanto acredite su condición de estudiante de conformidad con la parte motiva 
de la presente resolución. 
ARTICULO SEPTIMO: Se manifiesta que el objeto del presente acto 
administrativo es dar cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del 
proceso judicial No. 2011 - 204 tramitado ante TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA SALA LABORAL autoridades del orden 
superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.

ARTICULO OCTAVO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) 
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de 
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título 
Judicial, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de 
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una 
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que 
acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de 
incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el articulo 453 del Código 
Penal.

ARTICULO NOVENO: Declarar que el retroactivo pensional causado hasta el día 
30 de abril de 2017, 03 de febrero de 2016 y 25 de enero de 2011 por las 
condenas impuestas en el fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA SALA LABORAL, ya se encuentra 
cubierto en virtud del pago del título judicial No. 442100000795168 y No. 
442100000795169  dentro del proceso ejecutivo No. 2011 - 204, a favor de 
OLIVEROS MARTINEZ VALERIA CAROLINA, OLIVEROS ROJANO EFRAIN ANDRES, 
OLIVEROS ROJANO SOFIA VANESA, respectivamente, conforme a los 
argumentos expuestos en la parte motiva de este proveído.

ARTÍCULO DECIMO: Notifíquese al (la) señor(a) SARA LUCIA MARTINEZ 
PALOMAR,  OLIVEROS ROJANO EFRAIN ANDRES, OLIVEROS ROJANO SOFIA 
VANESA haciéndole saber que por tratarse de un acto administrativo de 
ejecución (Artículo 75 del CPACA), y por no ser necesario el agotamiento de la 
vía gubernativa, contra la presente resolución no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 
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